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C I R C U L A R 
Habiendo regresado a la Provin

cia, me hago cargo de la mKma, 
cesando el l imo. Sr. Presidente de 
la Audiencia, D Gonzalo Fe rnández 
Valladares, que lo d e s e m p e ñ a b a i n 
terinamente. 

Lo que hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 4 

León, 17 de Julio de 1957. 
El Gobernador Civil , 

Antonio Aluarez Rementeria 

Distrito Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
29 de Diciembre de 1956, a las once 
horas, una solicitud- de permiso de 
investigación de hierro, de siete m i l 
doscientas ochenta pertenencia, l la
mado «Coto las Danzas», sito en los 
parajes Loma de Chao de Ferreiro, 
portillo de Ferradillo, E l Moscadero, 
uuiana y otros, de los t é rminos de 
leres, Castroquilame y otros. Ayun
tamientos de Benuza, San Esteban 

Valdueza, Luc i l lo , Rabanal del 
Umino, P. del Bierzo, Puente de 
domingo Flórez y Borrenes, hace la 
^signaei5n de las citadas siete m i l 
doscientas ochenta pertenencias en 
ia lorma siguiente: . . . 

Se tomará como punto de partida 
* esquina situada m á s aj Norte de 

Sla Principal de Ferradil lo. 
dS e este Punto de partida se me-
v !„ fon dirección N . 500 metros 
> se colocará la 1.a estaca. 

e Y a 2.a dirección O. 7.000 mis. 
2- a 3.a » s. 2.000 * 
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Pp. » . 
quedando cerrado el 
las pertenencias cuya 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley*de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.427. 
León, 26 de Junio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 2759 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León, i 
Hago saber: Que por D. Elias Fer

nández García, D. José Antonio Re
dondo Encinar, D. Francisco Val-
buena F e r n á n d e z y D. Félix Alonso 
Valbuena, vecinos de Crémenes y 
León, se ha presentado en esta Jefa 
tura el día 13 del mes de Marzo de 
1957, a las doce horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de hie 
rro, de cien pertenencias, llamado 
«Fuente de Oro», sito en el paraje 
Fuente de Oró , del t é rmino y Ayuu 

tamiento de Crémenes hace la desig
nac ión de las citadas cien pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca colocada a 100 mts. al 
Norte de ia entrada de la Cueva de 
Fuente de Oj*b.-Desde el Pp. 500 
metros hacia el O ste y se colocará 
la estaca n ú m . 1; desde 1.a a 2.a esta
ca, 400 mts. al Sur; desde 2.a a 3.a es
taca, 2.500 mts. ai Este; desde 3.a a 
4.a estaca, 400 mts. al Norte; desde 
4.a a Pp. 2.000 mts. al Oeste; quedan
do cerrado el per ímet ro de las per
tenencias cuya investigación se so
l ici ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.497. 
León, 2 de Julio de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 2785 

Caja Ae Recluía núin. ó O . - A M a 
Dando cumplimiento al A r t . 219 

del Vigente Reglamento del Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci to , 
el día 1.° de Agosto p róx imo , se ce
lebrará en esta Caja de Recluta, sita 
en la calle Pió Gullón, n ú m . 24, de 
esta Plaza, el ingreso en la misma, 
de los mozos del Reemplazo de 1957; 
debiendo tener en cuenta los seño
res Alcaldes lo dispuesto en los ar
t ículos 220 y 221 del citado Regla
mento. 

Astorga. 16 de Julio de 1957.—El 
Teniente Coronel Jefe, Emil io Mui -
nelo Ouesada.. 2988 



Ayuntamiento de 
Almanza 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones sobre tasas de rodaje y 
escaparates, y por los arbitrios sobre 
bicicletas y tenencia de perros, para 
el a ñ o actual, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaria municipal , 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que puedan ser examinados, y oir 
reclamaciones. 

, o ' 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el suplemento de crédi to n ú m e r o 1 
del actual ejercicio, con el ñ n de 
atender al pago del aumento de suel
dos a los funcionarios municipales 
activos, y mejora, y ayuda familiar 
de las clases pasivas, queda expues
to al públ ico en la Secretar ía mun i 
cipal , por t é r m i n o de quince días , a 
fin de que, durante dicho plazo, por 
quienes se consideren con derecho 
a ello, y a tenor del ar t ícu lo 683 de 
la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de Junio de 1955, pue
dan presentar en esta Corporac ión 
Municipal , para ante el l i m o . Sr. De
legado de Hacienda, las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

o 
o o 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal ex
traordinario con destino a la cons
t rucc ión de nueva Casa Cuartel para 
la Guardia Civ i l , queda expuesto al 
públ ico en Ja Secretaría municipal , 
por t é rmino de quince días, durante 
los cuales, pod rán los interesados a 
que hace referencia el a r t ícu lo 683, 
y por las causas indicadas en el nú
mero 3 del articulo 696 de la Ley de 
Régimen Local, presentar reclama
ciones a la Corporac ión , para ante 
el l i m o . Sr. Delegátlo de Hacienda 
de esta piovincia. 

Almanza, 9 de Julio de 1957 . -El 
Alcalde, C. Mateos. 2903 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Propuesto por este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de eré 
dito, dentro del presupuesto muni 
cipal ordinario del a ñ o actual, con 
el fin de atender al pago del aumen
to de sueldos a los funcionarios mu
nicipales, activos y pasivos, y otros 
de carác ter urgente e inaplazable, 
queda expuesto al públ ico , en la Se
cre ta r ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días , a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, en a r m o n í a 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 683 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local . 

Villaquejida, 8 de Julio de 1957.— 
E l Alcalde, José M.a Huerga. 2905 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal , en sesión de 28 de Junio 
ú l t imo , aumentos en las tarifas de 
los arbitrios de carnes y vinos, para 
el p róx imo ejercicio de 1958, las or
denanzas correspondientes a cada 
arbitr io se encuentran de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría munic i 
pal, por espacio de quince días , du
rante los cuales, los interesados pue
den formular reclamaciones. 

Brazuelo, 6 de Julio de 1957.—El 
Alcalde, Antonio Pérez. 2881 

' Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Débitos a la Hacienda Municipal, Años 
1955 y 1956.—Conceptos. —Arbitrios Mu 
nidpales, sobre Rústica y Pecuaria y 

Urbana 

Notificación de embargo de bienes 
. inmuebles 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de este Organismo Oficial, de 
la Hacienda Municipal de Garrafe 
de Torio (León). 
Hago saber: Que en el expedien 

te ejecutivo colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a esta Hacienda 
Municipal, por conceptos, pe r íodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de re
ferencia, con fecha 12 de Julio 1957, 
he dictado la providencia siguiente, 
teniendo en cuenta las notificacio
nes efectuadas en los BOLETINES OFI 
CÍALES de la provincia n ú m e r o s 224, 
225 y 226 de fechas 6, 8 y 9 de Octu
bre 1956, para dar cumplimiento a 
los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio y ordena
ción del 742 de la Ley Refundida de 

í Rég imen Local. 
i Providencia.- Desconoc iéndose en 
este Ayuntamiento la existencia de 

¡o t ros bienes embargables a los deu-
í dores objeto de este expediente de 
apremio administrativo, se declara 

fel embargo de los inmuebles perte 
ínec ien tes a cadá uno de los mismos 
i que a con t inuac ión se describen, los 
J cuales es tán amillarados a nombre 
i de los dejudores que seguidamente 
[ se relacionan: 
¡ Deudor: D, Pedro Aparicio Casta-

ñón , de León 
j Finca embargada—Una finca re 
| gadía al sitio de las Ganalicas, de 
jdos heminas de cabida aproxima-
idas, l inda: Norte, con otra de Rosa
rio Garc ía ; Sur y Este, El Soto de 

1 Palacio; Oeste, José Bandera y otros, 
. l íquido imponible 60 pesetas. 
' Deudor: D . B e r n a b é Bandera, J é Pe-

d r ú n , (hoy Eusebia Bandera) 
{ Una finca de Prado regadío en 
P e d r ú n , pago, La Puente, de 2 hemi
nas de cabida, linda: al Norte, de 

Diosdado González; Sur y 
mino; Oeste, Hds. Mateo Bande? 
l íquido imponible 60 pesetas. 
Deudor: D,a Francisca Bayón P 

' n á n d e z , de Villaverde Arriba ^ 
Finca embargada.-Una linca de 

Prado al sitio Prado Candada!, 
gadío , de 3 heminas de cabida,' ün 
da: Norte y Oeste, de Pablo Gutié
rrez; Sur, de Adolfo de la Puente v 
Este, camino, l íquido imponible 90 
pesetas. 

Deudor: D . Manuel Bayón Fernán
dez, de Villanueva del Arbol 

Finca embargada.—Una tierra de 
secano en Villaverde de Abajo, pa-
go, El Farfajo, de 5 heminas de ca
bida, linda: Norte, con arroyo y va 
rías fincas; Sur, de Laurentina y 
Nieves Flecha; Este, Hds. de Isidoro 
López; Oeste, de Joaquín González, 
imponible de 40 pesetas. 
Deudor: D. Pedro Diez López, de 

Buenos Aires 
Finca embargada.—Una tierra se 

cano trigal en Garrafe, al pago. El 
Barr ia lón , de 2 heminas de cabida, 
linda: Norte, de Eugenio de la Ríva; 
Sur, Camino; Este, Hds. de Honora
to López , y Oeste, de Serafín Diez, 
l íquido imponible 16 pesetas. 
Deudor: D.a Pilar Diez Fernández, 

de Navatejera 
Finca embargada.—Una finca se

cano en Riosequino, al sitio de El 
Fontico, de 6 heminas de cabida, 
linda: Norte, de T o m á s FIórez; Sur, 
de Hds . de Angel Arias; Este, de 
Félix Diez; Oeste, Hds Francisco 
Alvarez, l íquido imponible de 30 pe
setas. 
Deudor: D.a Adonina Flecha Diez, 

de Matueca 
Finca embargada.—Una tierra re

g a d í o en Matueca al pago. Vega de 
San Pedro, de 2 heminas de cabida, 
linda: Norte y Este, de Linos Gonzá
lez; Sur, de Máximo Flecha y Oeste, 
de Antonio González, líquido impo' 
nible 60 pesetas. 
Deudor: D. Leandro Flecha de Celis, 

de Rabanal de Fenar 
Finca embargada.—Un prado re

gadío en t é rmino de Matueca, al 
pueblo, de 1 hemina de cabida, lin
da: Norte, de Nicanor Flecha; Sur, 
de Justa Viñuela; Este, de Juan An
tonio Flecha, y Oeste, Calleja, naue-
za imponible de 30 pesetas. 

Notif íquese esta providencia a los 
interesados, conforme el artículo 
del Estatuto de Recaudación y aprê  
m í o s vigente por imperio y frde^ ' 
ción del ar t ícu lo 742 de la Ley Ke 
fundida de Régimen Local; líbrese, 
según previene el artículo 95 del o 
tatuto, el oportuno mandamiento , 
Sr. Registrador de la Propiedad aq 
partido, para la anotación preven 
va del embargo a favor de la " 



i(>nda Municipal, y r emí tase a la 
Alcaldía' en cumplimiento y a los 
efectos del art. 103. _ 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domicilios 
Snorados, fallecidos, vendidas a es-
ralonados compradores, y, finalmen
te a personas con residencia en el 
Vfrflniero, notificando a és tos últi-
mís por medio del Boletín Oficial 
¿el Estado, la anterior providencia 
de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo determinado en el nú
mero 5.° del art. 84. y otros del v i -
tíenfe Estatuto de Recaudac ión , para 
aue, dentro de los 3 d ías siguientes 
a la publicación en el BOLETÍN-OFI 
CIAL de la provincia, presenten y en
treguen en esta oficina recaudatoria, 
establecida en León, calle de Juan 
de Badajoz n ú m . 3, los t í tu los de 
propiedad de los bienes embargados, 
por sí o representantes autorizados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que, transcu
rridos que sean los 8 d ías siguientes 
sin cumplimentar cuanto se les no
tifica, serán declarados en rebeldía , 
según determina el art. 127, pues así 
está acordado en el expediente en 
cuestión; todo ello por imperio del 
art. 742 de la Ley Refundida de Ré
gimen Local.. 

üarrafe de Torio a 12 de Julio de 
1957.-José Luis Nieto Alba. 2962 

Entidades menores 
Junio Vecinal de Villamanin 

Anuncio.—En cumplimiento de los 
trámites reglamentarios, se saca á 
subasta la ejecución de la obra de 
tampliación del Cementerio de V i 
llamanin», bajó el tipo de cuarenta 
y nueve mil cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas con treinta y seis cén
timos, a la baja. 

El plazo para la ejecución de la 
obra, será de dos meses, a partir del 
día siguiente al de su ad jud icac ión 
definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos. 
Pianos y demás, es tarán de mani
fiesto en la Secretaria de esta Enti
dad, durante los días laborables, de 
las diez a las doce horas. 
.Los licitadores cons igna rán pre

samente en la Deposi tar ía de esta 
Junta Vecinal, en concepto de ga 
jantia provisional, la cantidad de 
¡JÜ cuatrocientas ochenta y tres pe-
«etas con seis cént imos; y el adjudi
catario prestará, como garant ía defi-

wva, el seis por ciento del importe 
la adjudicación. 

J^8.Proposiciones, cop sujeción al 
njoaelo que al final se indica, se 
raníeiítarán en esta Secretar ía , du-
«tue las horas de diez a doce, desde 

JS ^guíente al de la pub l i cac ión 
curn ^ ^ c i o en el BOLETÍN OFI-
rior i a Provincia, hasta el ante-

jV11 señalado para la subasta; 
a aPertura de plicas se efectuará 

en Concejo públ ico , a las doce horas 
del siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
citado BOLETÍN OFICIAL, 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se a n t e n d e r á n referidos a días 
hábi les . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . que habita en . . . , con 

documento nacional de identidad 
n ú m , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del y d e m á s condi 
ciones para la ejecución, por subas
ta, de la obras se compromete 
a ejecutar tales obras, con estricta 
sujeción al proyecto, pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas, y d e m á s fijadas, por 
la cantidad de . . , , pesetas (en letra), 

(Fecha, y firma del proponente). 
Vi l lamanin , a 6 de Julio de 1957.— 

El Presidente, Ezequiel García . 
2916 Ñ ú m . 808.—157,50 ptas. 

ttatitrn 

AUDIENCIA T E R R I T O R I I L D E V A L L A D S L I O 
Hal l ándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dicho cargo a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la solí 
ci tud y documentos que previene 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en el t é rmino de Un mes, a part ir de 
la publ icación de este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Santa 
Marina del Rey. 

Valladolid, 4 de Julio de 1957.—El 
Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz. - V.0 B.0: El Presidente, Cán 
dido Cpnde Pumpido. 2863 

Juzgado de Instrucción de Astudillo 
El'Sr. D. César González Mallo, Juez 

de Ins t rucción de esta villa de As 
tudi l lo y su Partido. 
Por medio del presente hace sa

ber: Que por tenerlo así interesado 
la l ima. Audiencia Provincial de Fa
lencia en la causa que en este Juz
gado de Ins t rucc ión se siguió bajo 
el n ú m . 38 de 1949, contra Justínia-
no Pérez Alonso, apodado «El O j i 
nes», de 25 a ñ o s de edad, hijo de 
Lorenzo, natural de Villaviudas (Pa: 
lenciá) y de vecindad ambulante sin 
ins t rucc ión y con antecedentes pe 
nales hoy evadido del ya suprimido 
destacamento penal Barrio de Luna 
en León, evasión que tuvo lugar el 
día 5 de Octubre de 1952, cuyo in 
dividuo se halla reclamado por la 
l ima. Audiencia Provincial de Palen-
cia, para llevar a efecto el cumpli 

miento de la pena de cinco meses 
de arresto mayor, que como autor 
responsable de un delito de lesiones 
graves le fué impuesta por el citado 
Tribunal en su sentencia firme de 10 
de Junio de 1952, por lo que, intere
so mediante el presente que por to
das las Autoridades y fuerzas de Po
licía Judicial, se proceda a la busca 
y captura de mentado sujeto, el cual 
de ser habido se rá puesto a disposi
ción de la l ima. Audiencia Provin
cial de Falencia, en la P r i s ión Pro
vincial de aquella ciudad. 

Dado en Astudi l lo . a siete de Julio 
de mi l novecientos cincuenta y sie
te .—César Gonzá lez Mallo ,—El Se
cretario, (ilegible). 2936 

Juzgado de Instrucción número dos 
de Oviedo 

Urdía les Alonso, Rosa, de 40 años , 
hija de P lác ido y Bon'facia, casada, 
natural de Buenos Air^s , que úl t i 
mamente res idió en Vega del Con
dado (León), cuyo actual paradero 
se desconoce, comparece rá en el té r 
mino de ocho d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión n ú m . 2 de Oviedo, al 
objeto de ampliar su dec la rac ión en 
diligencias n ú m . 159 de 1957, por 
denuncia hecha por la misma sobre 
abandono de familia, apercibida que 
de no comparecer le p a r a r á el per
juicio a que haya lugar. 

Oviedo a 11 de Julio de 1957 . -El 
Secretario Judicial.—(ilegible). 2951 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la v i l la de Cistierna y su co
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas seguido en este Juzgado 
con el n ú m . 30 del a ñ o actual y de 
que luego se dirá , recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

En la v i l la de Cistierna a cinco de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
siete. —Vistos y examinados que han 
sido por el Sr. D. Ge rmán Baños Gar
cía, Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca, los precedentes autos de 
ju ic io de faltas por lesiones, causa
das a Regina F e r n á n d e z Rodr íguez , 
de veint i t rés años de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de 
Las Muñecas y a Antonio González 
Gómez, de diecinueve años de edad, 
soltero, afilador, natural de Medón 
y con domici l io ambulante, y en el 
que han sido partes a d e m á s del M i 
nisterio Fiscal, como denunciantes 
dichos lesionados y como denuncia
dos los mismos acusados uno al otro. 

Fallo: Que de acuerdo con el dic
tamen Fiscal, debo de condenar y 
condeno al encartado Antonio Gon
zález Gómez, como responsable en 
concepto de autor de una falta con
tra las personas prevista y penada 



en el a r t ícu lo 582 del Código Penal y 
sin la concurrencia de circunstan
cia modiñca t iva alguna de su res
ponsabilidad a la pena de tres días 
de arresto menor, al pago de los ho 
norarios médicos devengados en la 
asistencia facultativa y curac ión 
la lesionada Regina F e r n á n d e z Ro 
dríguez.—Así por esta m i sentencia 
que se notificará a las partes, l ibran 

^ o para la de la denunciante carta-
orden al Juzgado de Paz de Renedo 
de Valdetuéjar y para la del denun
ciado por hallarse ausente en igno 
rado paradero se h a r á la misma por 
medio de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man* 
do y firmo.—Germán Baños.—Ru
bricado. 

La anterior sentenc a fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notif icación al encartado Antonio 
González Gómez, expido y firmó la 
presente con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal en Cistierna a seis de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y siete—Ricardo Cuesta.-V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal, Ricardo Cuesta. 
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Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el I lustr í 

simo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción del n ú m e r o uno de esta capital, 
en sumario que instruye con el n ú 
mero 84 de 1957, sobre robo, por 
medio d é l a presente, se cita al in 
culpado Emil io Escudero Borja, de 
24 años , domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en esta capital, calle de Covadonga 
n ú m e r o 1, hoy en ignorado parade
ro, para que en el plazo de diez días , 
comparezca ante dicho Juzgado a 
fin de ser oído en expresada causa, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le p a r a r á el perjuicio qüe hai 
ya lugar. 

León, veintiocho de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario.—Facundo Goy. 2864 

Gonzá lez Rodríguez, Natalio de 17 
años , soltero, jornalero, cuyo ú l t imo 
domicil io lo tuvo en Hieres, en el 
barrio de "Santa Marina, calle C, 
comparece rá en el Juzgado de Ins 
t rucc ión de Hieres, en 'el plazo de 
diez días, al objeto de prestar decla
rac ión en el sumario n ú m . 187 de 
1957, por apropiac ión indebida de 
una bicicleta, y al propio tiempo 
para acreditar la preexistencia de \H 
bicicleta en cues t ión , bajo apercibí 
miento que de no comparecer le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Hieres, cuatro de Julio del mil.no 
vecientos cincuenta y siete, —(Fir 
mas ilegible>). 2925 

% O. ' 
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En esté Juzgado de Paz se tramita 
ju ic io de faltas en v i r tud de denun-

| 

cia formulada por D. Baltasar Sobre 
do Castro, contra D, Silvestre Fer
nández Sevilla, por hurto de una 
gabardina y una m á q u i n a fotográ
fica. 

Por el presenté se cita a dicho 
denunciado, hoy en ignorado.para 
dero. para que con las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
para asistir al ju ic io de faltas el 
día 20 de los corrientes y hora de las 
diecisiete, apercibido que de no com 
parecer, le p a r a r á el consiguiente 
perjnicio. 

Fabero, 6 de Julio de 1957.—El 
Secretario (ilegible), . 2900 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de I a Instancia de esta ciu 
dad y su partido, en el juicio de ma 
yor cuan t ía promovido por el Pro 
curador don D á m a s o de Soto A l 
varez, en nombre v represen tac ión 
de d o ñ a Lucía Villalba Gordiliza, 
vecina de Melgar de Abaio, con 
tra D.a Justa de Diego, vecina de A l 
bires; la represen tac ión legal de don 
Abundio Mart ínez del Pozo, decía 
rado incapacitado e individuos de 
su Consejo de Familia, cuya compo
sición se desconoce; y D . Segundo 
Miguélez Har t ínez , sobre nulidad de 
compraventa j otros extremos, se 
hace este segundo llamamiento al 
tutor y d e m á s componentes del Con 
sejo de Familia, así como a cuantas 
personas se consideren con derecho 
a comparecer en nombre de don 
Abundio H a r t í n e z del Pozo, empla
zándolas a fin de que en el impro
rrogable t é rmino de cinco días com 
parezcan en autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma, bajo apercibimiento de re 
ba ld ía . 

Valencia de Don Juan a ocho de 
Julio de 1957.—El Secretario Judi 
cial, Carlos G. Crespo. 2872 

Requisitorias 
Montero Cadenas, Pedro, de 42 

años ; hijo de Antonio y Carmen, 
natural de Zafra (Badajoz), vecino 
Valladolid, Trabajo 22, bajo, casado, 
panadero, comparece rá ante este 
Juzgado de Ins t rucción n ú m e r o 1 de 
León, dentro del t é r m i n o de diez 
días, y con el fin de constituirse en 
pris ión, a disposic ión de la Direc 
ción General de Prisiones, para cum 
plimiento pena impuesta, por la A u 
diencia Provincial de es tá ciudad, 
con apercibimiento que de no com 
parecer le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policia Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho penado 
ingresándolo en pris ión dando cuen 
ta en este Ju/gado. 

León, 9 Julio 1957 —El Hagistrado 
Juez, Luis Gonzá lez -Quevedo . 2930 

Por la presente, requiero, rue¿o 

y 
)• 

ia 
puesto de quincalla en esta Un 

encargo a todas ¡as Autoridades 
)-

tal Emil ia , rubia y que tiene1" 
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Agentes de la Pol ic ía Judicial, 
cedan a la busca y detención de un 

de La Bañeza , y que ha residido en 
Benavente, hoy en ignorado para 
dero. y para el caso que no teñe» 
domicil io conocido, se proceda al 
de tenc ión y puesta a disposición de 
este Juzgado, de la anteriormente 
citada. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente ^en La oañe¿,a, a nueve 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y siete. —El Juez Comarcal, An
gel Llamas Amestoy-—El Secretario 
Emilio Pérez . 2915 

o 
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Villanova Embroa, José, de 26 
años de edad, casado, jornalero, hijo 
de Evaristo y Carmen, natural de 
Bertona (La Coruña) y vecino últi
mamente de Toreno, procesado en 
sumario n ú m e r o 147 - 1957, sobre 
abandono de familia, comparecerá 
dentro del t é rmino de ocho días ante 
este Juzgado a fin de notificarle en 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducida 
a pr is ión. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y Policía Judicial proce
dan a su busca y captura y caso de 
ser habido sea ingresado en prisión 
a disposición de este Juzgado y re
sultas del presente sumario. 

Ponferrada, 9 de Julio de 1957 — 
Hanuel Alvarez D í a z . - E l Secretario, 
Fidel G ó m e z . 2934 

ANUNCIO PAIITICÜLAR 

Hermandad de Labradores y Ganade 
ros de Riaño (León) 

Grupo Sindical de Colonización núme
ro 273.—A vir tud de las atribucio
nes que me están conferidá« por la 
letra c) del ar t ículo 45, en relación 
con el 106 del Reglamento da Her
mandades Sindicales del Campo, en 
a r m o n í a con el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 5 de Julio 
de 1941 (Boletín Oficial del Estada 
de 13 del mismo mes), que aprobó 
el Reglamento de Colonización para 
la const i tución de Grupos Sindica
les de Colonización, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades de toao 
orden, y usuarios de riego de esie 
Grupo n ú m . 273, que ha sido nom
brado Recaudador del mismo, oon 
Leandro Nieto «Peña, quien tenora 
como auxiliares a sus órdenes a a 
Julio, D. Antonio, D. Leandro, V.AU 
gel y D. Santiago Nieto Alba, vecinos 
de León. , Tl--¡n 

Dado en Riaño, a 27 de 
de 1957 - El Jefe del Grupo S m d g , 
José Posada ^ 
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